
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Distrital 
concedente: Remite a SDP 

borrador de minuta 
contractual y matriz de 

riesgos 

SDP emite concepto sobre 
adecuación del contrato a 

política de riesgo 
contractual del Estado  

SI 

¿Dudas sobre 
entidad (es) 
idónea para 

realizar 
evaluación? 

¿Se 
considera 
de interés 
público la 

IP? 

Secretaría 
Jurídica 

Distrital: Define 
entidad 

competente 

SDP: Conceptúa en 
caso de que haya 

dudas respecto a la 
coherencia de la IP 
con el Plan Distrital 

de Desarrollo 

SI 

NO 

Entidad 
Distrital 

concedente: 
Verifica 

cumplimiento 
de requisitos a 

nivel de 
prefactibilidad  

Entidad 
Distrital 

concedente: 
Verifica 

coherencia de 
la IP con el Plan 
de Desarrollo 

Distrital 

¿Es entidad 
competente 

para desarrollar 
evaluación? 

SDP: Cita a 
Comité de 

APP 

Entidad 
Distrital 

concedente: 
Rechaza la IP 

NO 

Comité: Emite 
recomendación 

positiva 

SDP: Cita a 
Comité de 

APP 
NO 

¿Es entidad 
competente 

para desarrollar 
evaluación? 

SI 

SI NO 

SI

  NO 

Entidad Distrital 
concedente: 
Remite SDP 

información de 
resolución DNP 
1464 de 2016 

Entidad cabeza de 
sector: Solicita a 
SDP Comité de 

APP 

Comité de APP: 
recomienda 
paso a etapa 

de factibilidad  

PASO A PASO INCIATIVA PRIVADA 

Entidad 
Distrital: Recibe 

Iniciativa 
Privada - IP 

¿Es entidad 
competente 

para desarrollar 
evaluación? 

Entidad 
Distrital: 
Remite a 

entidad idónea 
para realizar 
evaluación 

Entidad Distrital 
concedente: 

Otorga paso a 
factibilidad al 

Originador 

Entidad Distrital 
concedente: 

Informa a SDP sobre 
proyecto e inscribe 

IP en el RUAPP 

NO 
Entidad 
Distrital 

concedente
: Evalúa la 
propuesta 

Originador: 
Entrega IP a 

nivel de 
factibilidad en 

los tiempos 
acordados 

Entidad Distrital 
concedente: 

Revisa Factibilidad 
y solicita 

complementación 
o ajustes cuando 

se requiera 

Entidad Distrital 
concedente: 

Realiza 
validación 
financiera 

Entidad Distrital 
concedente: 

Conforma 
comité o consejo 

asesor que 
emite concepto 

sobre IP 

Entidad Distrital 
concedente: Solicita 

aprobación de la entidad u 
órgano cabeza de sector 

administrativo de la 
retribución por etapas o 

unidades funcionales 

Entidad Distrital 
concedente: Solicita 

aprobación de la entidad u 
órgano cabeza de sector 

administrativo de la 
retribución por etapas o 

unidades funcionales 

SDP: Aprueba y 
valida la ficha del 

proyecto 

Entidad Distrital 
concedente: Inscribe 
proyecto en el Banco 

Distrital de Programas y 
Proyectos administrado 

por SDP 

Entidad Distrital 
concedente: Análisis de 

amenazas y 
vulnerabilidad 

Comité de APP: La 
Entidad concedente 
presenta proyecto a 

Comité de APP y Alcalde 
Mayor de Bogotá  

Entidad Distrital 
concedente: Presenta a la 
SHD el Anexo No.1 de la 

Directiva de APP 

MHCP emite concepto 
sobre la aprobación de la 

valoración de las 
obligaciones contingentes 

y revisa validación 
financiera 

SDP emite concepto 
previo Comparador 

Público Privado CPP. Si hay 
recursos Nación, lo debe 

emitir el DNP 

¿Requiere desembolso de 
recursos públicos del 

Distrito? 

SI

  NO 

NO Consejo de Gobierno 
Distrital: Emite concepto 

¿Existe tercero interesado? 

Adjudicación Licitación Pública 

Entidad Distrital concedente: 
Publica acuerdo en el SECOP 

NO 

SI

  NO 

Selección Abreviada de 
Menor Cuantía con 

Precalificación 

Posibilidad de mejora de la 
oferta por parte del 

Originador 

Entidad Distrital concedente: 
Remite a SDP los estudios para 

aprobación  

Consejo de Gobierno Distrital 
declaratoria de importancia 

estratégica 

CONFIS autoriza asunción de 
obligaciones con cargo a 

presupuestos de Vigencias Futuras 

Consejo de Bogotá emite acuerdo que 
autoriza asunción de obligaciones con 

cargo a presupuestos de Vigencias Futuras 


